








GOBIERNO DE COLOMBIA 

4. PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo de ejecución para el presente proyecto está estimado en tres (3) meses, 
contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

5.

e Un desembolso a título de Anticipo por el cincuenta (50%) del valor del 
contrato una vez perfeccionado el contrato y previa presentación de:

La socialización ante los beneficiarios del municipio de Puerto Gaitán. 
Entrega plan operativo, plan de trabajo, plan social y Plan de divulgación del 
proyecto. 
Documento de criterios de selección de beneficiarios. 
Propuesta Metodológico del proyecto y de selección de iniciativas, 
Cronograma de actividades y ruta crítica, 
Hojas de vida con respectivos soportes del personal que van a ejecutar el 
proyecto. 

La entidad realizará un pago corresponde al 40% del valor del contrato, que se 
realizará previa entrega de: 

Soportes de las actividades realizadas (actas, registros fotográficos, soportes de 
visitas, facturas de compras) basado en el plan operativo. 
Informe financiero que dé cuenta de la ejecución del convenio de asociación con 
los presupuestos desagregados al corte del presente desembolso. 
Presentar toda la documentación necesaria evidenciando la ejecución de los 
componentes y productos del anexo técnico en el marco del convenio. 
Soportes de ejecución de actividades desarrolladas de acuerdo con el porcentaje 
del plan operativo, con sus respectivos indicadores. 
Informe de porcentaje de ejecución con las respectivas actividades de acuerdo a 
los objetivos y productos. 
Actas de comité técnico y demás documentos que den fe de la ejecución del 
presente proceso. 

Un pago corresponde al 10% del valor del convenio y que se realizará previa 
entrega de acta de liquidación y la entrega de la totalidad de los componentes 
del proyecto objeto del convenio y los siguientes documentos: 

Soportes finales consolidados de cada componente. 
Soportes finales consolidados de las acciones de acompañamiento. 
Documento final informe trazabilidad de cada componente. 
Informe final cualitativo y cuantitativo, consolidado y detallando cada una de las 
acciones desarrolladas en cumplimiento de cada una de las obligaciones 
contractuales. 
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